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Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADO UISICIONES

PREVISION
NO:54104

Y CO NTRATAC IO NES INSTTTUC O NAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvatlor {}3 de Dieiembre rtel 2{} l5 No.0rden.23El2A15

RAZON SOCIAL D€L SUMINISTRANTE NIT

ILWITZ S. A . DH C \/ 0614131092r020

CANTIDAD
UNIDAD DE ESCRIPCION PRECIO VALOR

MEDIDA UNTTARO TOTAL
INEA:0202 Atención Hospitalar¡a-NO HAY EN EXISTENCIA

0 Cada Uno

TENGLON 1. SE SOLICtTA: CODIGO:8080a800; CODIcO ONU: 53110000.
APATOS DE CUERO PARA HOMBRE, SEGÚN DISEÑO PAR.
:SPECIFICACIONES TÉCNICAS: BOTÍN DE SEGURIDAD, CON CUBO DE
)OLICARBONATO, CON PROTECCIÓN DIELÉCTRICA, RESISTENCIA DE
IOO JOULES Y HASTA 14,OOO VOLTIOS A 60 HZ

$0.0( $0.0(

85 Cada Uno

ISE OFRECE: BOTIN DE SEGURIDAD CON CUBO DE POLIAMIDA, CON

IPROTECCTON DTELECTRtCA, SUELA DE pOLTURETANO

IANTIDESLZANTE, RESISTENTE AL ACETTE, AGUA Y SOLVENTES, PIEL

1100% NATURAL, COLOR NEGRO, LUSTRE DE 2 A22 mm. DE ESPESOR
III/ARCA: GUEPARDO, TALLAS DEL 5 AL 11. ESTILO G.55 AIR.

$49.99 $4.249.1

0 Cada Uno
iARANTIA DEL PRODUCTO: 30 DtAS POR DESPERFECTOS DE
:ÁBRCA Y CAMBIo DE TALLA.

$0.0( $0.0(

0 Cada Uno

TENGLON 2. SE SOLlCtTA: CóDIGO: 80804800; CóDIGO ONU: 53110000.
APATOS DE CUERO PARA HOMBRE, SEGÚN DSEÑO, PAR.
:SPECIFICACIONES TÉCNICAS: ZAPATILLAS ANTIDESLIZANTES. COLOR
{EGRO.

$0.0( s0.0(

0 Cada Uno

:S NECESARIO QUE LA EMPRESATALLE AL PERSONAL Y QUE AL
)RESENTAR MUESTRAS PARAADJUDICACIÓN Y MUESTRAS PARA
ELLA.JE, SEAN LAS MISMIAS CARACTERíSTICAS DE LO QUE SE
TECIBIRÁ EN EL ALMACÉN.

$0.00 $0.0(

76 Cada Uno

iE OFRECE: ZAPATILLA DE A|\4ARRAR PARA HOMBRE, COLOR NEGRO
)UERO NAPADE 1.5AL8 mm. SUELAPVCANTIDESLZANTE, PEGADAY
)OSIDA PARA IUAYOR DURABILIDAD, TALLAS DEL 36 AL 43, [/ARCA:
)RUSOE, ESTILO: AHBOOOí . GARANTh DEL PRODUCTO: 30 DhS POR
)ESPERFECTOS DE FÁBRICA Y CAMBIO DE TALLA.

$22.9 §1.744.2(

0 Cada Uno

TENGLON 3. SE SOLCfTA: CODIGO: 80804750; CODIGO ONU: 53100000.
APATILLAS DE CUERO PARA MUJER, SEGÚN DSEÑO, PAR.
:SPEC IFICAC IO NES TÉCNICAS: ZAPATO TIPO MOCAS IN,

V{TIDESLIZANTE, ERGONÓMCO, COLOR BLANCO, CON CUÑA DE 2

]MS., CON CINTAS ANTIDESLZANTES EN LA SUELA QUE PROTEJAN DE
\CEITE. AGUA Y GRASA.

$0.0( $0.0(

0 Cada Uno

ISEÑO COMODO, PARA LARGAS HORAS DE TRABAJO, ES
CESARIO QUE LA EMPRESA TALLE AL PERSOML Y QUE AL
ESENTAR MUESTRAS PARAADJUDICACIÓN Y MUESTRAS PARA

-LAJE, SEAN LAS MISN/AS CARACTERÍSTICAS DE LO QUE SE
CIBIRÁ EN EL ALIVACEN.

$0.0( $0.0(

Cada Uno

SE OFRECE: ZAPATO MOCASIN DE METER PARA DAIVA, COLOR
ILANCO DE CUERO DE 1.5 A 1.8 mm, SUELA PVC ANTIDESLIZANTE,
)EGADA Y COSIDA PARA MAYOR DURABILIDAD. TALLAS DEL 34 AL 42,
VTARCA HEBLAN BL2OsOF. GARANThDEL PRODUCTO:30 DhS POR
)ESPERFECTOS DE FÁBRlCAY CAMBIO DE TALLA-

$22.9{ s803.2

0 Cada Uno

lENGLON 4. SE SOLICtTA CODIGO: 80804800; CODIGO ONU: 53110000,
APATO DE CUERO PARA HOMBRE, SEGÚN DSEÑO, PAR.
:SPECIFICACIONES TÉCNICAS: BOTÍN DE SEGURIDAD CON CUBO DE
,OLICARBONATO, CON CINTAS AUTODESLIZANTES EN LA SUELA OUE
TROTEJAN DE ACETTE, AGUAY GRASA, CON SUELAAUTODESLZCNTE
]ERTIFICADA. PLANTILLA ERGO NOMICA.

$0.0( $0.00

0 Cada Uno

;ENO COMODO PARA LARGAS HORAS DE TRABA.JO, COLOR
GRO. ES NECESARIO QUE LAEMPRESATALLE AL PERSONALYQUE
PRESENTAR MUESTRAS PARAADJUDICACÓN Y MUESTRAS PARA

-LAJE, SEAN LAS MISI\¡AS CARACTERÍSTICAS DE LO QUE SE
CIBIRÁ EN EL ALIMACÉN.

$0 $0.00

11 Cada Uno

iE OFRECE: BOTIN DE SEGURIDAD CON CUBO DE POLIAMIDA, CONO
)ROTECCIÓN DIELECTRICA, SUELA DE POLIURETANO
\NTIDESLZANTE, RESISTENTE AL ACETIE, AGUAY SOLVENTES, PIEL

100% MTURAL, COLOR NEGRO, LUSTRE DÉ.2 42.2. mm., DE
:SPESOR. MARCA: GUEPARDO. G-55 AlR, TALLAS DEL 5 AL 1 1 .

$49.9( s549.8r

0 Cada Uno
3ARANTIA DEL PRODUCTO: 30 DIAS POR DESPERFECTOS DE
:ÁBRICA Y CAMBIO DE TALLA,

$0.0( $0.0(

0 Cada Uno
TENGLON 5. SE SOLCnA: CóDIGO: 80804750; CóDIGO ONU: 53110000.

APATILLA DE CUERO PARA MUJER, SEGÚN DISEÑO, PAR.
$0.0( $0.0(

SPECIFICACIONES TECNICAS: TIPO MOCASIN ANTIDESLZANTE
OLOR NEGRO, ERGONÓMCO Y ANTI-SUDORACION, PRESENTACIÓN
AR tr§ NtrI]tr§ARIÓ ñIItr I Atrf\¡PRtrSATAI I F AI PtrRSONAI YOIItr AI



UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CO NTRATAC IO NES INSTTIUC IO NAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 03 de lliciembre del2015 | No.Or,len:23912ü15

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

Id-,WEZS,A.DHC.V 06141310921020

ESCRIPCfON

NO HAY EN EXISTENCIA

NGLON 1. SE SOLrCrIA: CÓDIGO:80804800; CÓDtco ONU: 531.10000
DE CUERO PARA HOMBRE, SEGUN DISEÑO PAR.

SPECIFICACIONES TÉCNCAS: BOTÍN DE SEGURIDAD, CON CUBO DE

, coN pRorECcróru orrlÉcrnrcA, RESISTENCTA DE
JOULES Y HASTA I4.OOO VOLTIOS A 60 HZ

$4,249.1

OFRECE: BOTIN DE SEGURIDAD CON CUBO DE POLIAMIDA, CON
TECCION DIELECTRICA, SUELA DE POLIURETANO

ESLIZANTE, RESISTENTE AL ACEITE, AGUAY SOLVENTES, PIEL
00% MTURAL, COLOR NEGRO, LUSTRE DE2 A2.2 mm. DE ESPESOR

CA: GUEPARDO, TALLAS DEL 5 AL 11, ESTILO G-55 AlR.

ANTIA DEL PRODUCTO: 30 POR DESPERFECTOS DE
Y CAMBIO DE TALLA

.oN 2. SE SOLCTA CóD|GO: 8080a800; C ONU:53110000.
TOS DE CUERO PARA HOMBRE, SEGÚN DSEÑO, PAR.

SPECIFICACIONES TÉCNICAS: ZAPATILLAS ANTIDESLZANTES, COLOR

NECESARIO QUE LA EMPRESATALLE AL PERSONAL Y OUE AL

SENTAR MUESTRAS PARAADJUDICACÓN Y MUESTRAS PARA
ALWE, SEAN LAS MISI\¡AS CARACTERISTICAS DE LO QUE SE

EN EL ALMACEN,

OFRECE: ZAPATILLA DE AMARRAR PARA HOMBRE. COLOR NEGRO
RO NAPA DE 1.5 A'1 .8 mm. SUELA PVC ANTIDESLZANTE, PEGADA Y

SIDA PARA lvlAYOR DURABILIDAD. TALLAS DEL 36 AL 43, lr/ARCA:
E, ESTILO: AHBOOOI. GARANTh DEL PRODUCTO: 30 DÍAS POR

SPERFECTOS DE FÁBRCAY CAMBIO DE TALLA.

$1 ,7 44.

oN 3. SE SOLtCt'l-A: CÓDtGO:80804750: CÓDtGO ONU: 53100000.
LAS DE CUERO PARAMUJER, SEGÚN D§EÑO, PAR.

CIFICACIONES TÉCNCAS: ZAPATO TIPO MOCASIN,
TIDESLZANTE, ERGONÓMICO, COLOR BLANCO, CON CUÑA DE 2

,, CON CINTAS ANTIDESLZANTES EN LA SUELA QUE PROTEJAN DE
EiIE, AGUA Y GRASA.

DISEÑO COMODO, PARA LARGAS HORAS DE TRABA"JO, ES
ESARIO QUE LA EMPRESA TALLE AL PERSONAL Y QUE AL I I

SENTAR MUESTRAS PARAADJUD¡CACION Y N/UESTRAS PARA I SO.OOI SO.

LAJE, SEAN LAS MISIUAS CARACTERÍSTICAS DE LO QUE SE
IB¡RÁ EN EL ALÍVACÉN.

E OFRECE: ZAPATO MOCASIN DE METER PARA DAIMA. COLOR
DE CUERO DE 1.5 A '1.8 mm, SUELA PVC ANTIDESLIZANTE,

GADA Y COSIDA PARA MAYOR DURABILIDAD. TALLAS DEL 34 AL 42,
HEBLAN BL2OsOF, GARANTÍADEL PRODUCTO:30 DhS POR

RFECTOS DE FÁBRICAY CAMBIO DE TALLA

ON 4. SE SOLCN-A :80804800; CóDIGO ONU: 531'10000
DE CUERO PARA HOMBRE, SEGÚN DISEÑO, PAR

SPECIFICACIONES TÉCNICAS: BOTÍN DE SEGURIDAD CON CUBO DE
O, CON CINTAS AUTODESLIZANTES EN LA SUELA QUE

TEJAN DE ACETIE, AGUAY GRASA, CON SUELAAUTODESLZANTE
TIFICADA, PLANTILLA ERGONOMICA.

PARA LARGAS HORAS DE TRABA.JO, COLOR
GRO. ES NECESARIO QUE LA EMPRESA TALLE AL PERSONAL Y QUE
PRESENTAR MUESTRAS PARAADJUDICACIÓN Y MUESTRAS PARA

LAJE, SEAN LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS DE LO QUE SE
IBIRA EN EL ALMACEN,

E OFRECE: BOT|N DE SEGURIDAD CON CUBO DE POLIAMIDA. CONO
ROTECCIÓN DIELECTRICA, SUELA DE POLIURETANO

SLZCNTE, RESISTENTE AL ACEtTE, AGUA Y SOLVENTES, PIEL

NATURAL, COLOR NEGRO, LUSTRE DE 2 42.2. mm., DE
SPESOR. MARCA: GUEPARDO, G-55 AlR, TALLAS DEL 5 AL 11,

DEL PRODUCTO:30 DtAS POR DESPERFECTOS DE

ÁBRICA Y CAMBIo DE TALLA.

oN 5. SE SOLtCt-tA: CÓDtGO:80804750; CÓDtGO ONU: 53110000.

DE CUERO PARA MUJER, SEGÚN DSEÑO, PAR.

w
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EL DIA

CANTIDAD
UNIDAD OE

MEDIDA

GOBIERNO DE EL SALVADOR

SPECIFICACIONES AS: TIPO MOCASIN ANTIDESLIZANTE

O R NEGRO, ERGO NÓ I\iIICO Y ANTI.SUDO RAC Ó N, PRES ENTAC IO N

trS NtrCtrSARIO OI JF I A FIVIPRFSA TAI I F AI PFRSONAI Y OI ]F AI



, CUERO FLOTER DE 1.5 A 1.8 mm.. SUELA PVC
Cada Uno SLIZANTE, PEGADAY COSIDA, TALLAS DEL 34 AL 41, ÍVARCA

BLAN BLA2O4OF. GARANTh DEL PRODUCTO: 30 DÁS POR
FECTOS DE FÁBRCAYCAMBIO DE TALLA.

SON: nueve mil novecientos setenta y nueve 89/100 dolares

LUGAR DE ENTREGA:ALIT/ACÉru OT RRTbUIOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRES k 2202-9782. FM2202-9783. E-[vlAlL: ravezsa@hotmait.com

Designado

s2,633

[i I t h orodo por: t mora I es

Du(

OBSERVACION: FORIvIA DE PAGO: CREDIO A 30 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. PLAZO DE ENTREGA: RENGLON 1 Y 4: ENTREGAS
PARCIALES DE 1O A 45 DIAS HABILES DESPUES DE TERMIMDO EL TALLA"JE.RENGLON 2, 3 Y 5: ENTREGA 1O DIAS HABILES
DESPUES DE TERMINADO EL TALLAJE. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS. SOLICITUD NUMERO:
22712015. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: NANCY VERONICA MONTES RUZ. FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPttAL
NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.



CIáusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parle del IJospital Nacional l{osales. el Titular. y por
parte del suministrante, el propietario. el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe [a presente ordcn dc compra,
en el último caso se entiende que se realiza por mandato de Ia empresa, sociedad o persona natural y se aplicar-r las reglas dcl
rnandato cstablecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de colnpra, con plcna
lLrelza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) l,a solicitud de compra; b) La solicitud de cotización: c) La OI'erta
del Contratistal d) Interpretación e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligacionos formuladas por el Ilospital; f) l-as

Garantías. si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. [,¿] Plcse nte

orden de cornpra y sus anexos prevalecerá en caso de'discrepancia, sobre los documentos antes mencionados y estos prevalcocrárr
de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la order-r y lo plasmado eu ello cs de cstricto
curnplirnicrrt,,. ¿

Cláusula'I'ercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientcs: a) Los
precios olertndos se consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si f'uere necesario pirra la entrega
del bien o scrvicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos
establecidos cn el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables a[ negocio de que se trata,
renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. E,l Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en e[ Plazo señalado cn la presentc
Orden dc Compra, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entrcgar los

suministro cn (IiL I,UGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compl'a contados dcspués de la fccha cn que el

SuminÍsu'ante reciba la Orden dc Conrpra debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establozca que los

días son h¿ibilcsl la UACI vigilará el exacto cun.rplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por slr partc a

dcclar¿rr solvente al Surninistrante de sus obligaciones, después de haber recibido los suministros en slr totalidad y ir ontera
satislacción. previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le perrrilieren
cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidarrente .iustificadas y
dooumsntndas, ta Unidad de Adquisiciones y Contrataciones [nstitucional (UACI), a través del Titular podrá extendel el plazo. El
Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientcs a la fccha cu cl].le oculra
la causa que -lustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación en el plazo establecido, esta omisitin será razón

suflciente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual. Ningr.rna Prórroga le será

cor-rcedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus provcedores,

salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justifrcas y documentados. La Prórloga del plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el

l'itular del Hospital y no dará derecl'ro al surninistrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se dar¿in por atrasos

causados por negligencia del suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficier-rte anticipación para

asegurar su cntrega a tiempo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condición y F'orma de Pago. La cancelación sc hará en la Unidad Financiera Institucional UI"l. clcl llospital
Nacional llosales, el pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fonclos expresados en

dóiirres por la UFI, y con la presentaciór.r de duplicado cliente y ocho copia de 1as facturas, debidamente llrmad¿rs y selladas de

rccibido. acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentaciór-r de

éstas.
Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Títr-rlo, los dorechos y
obligaciones que emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden
de compra.
Cl¿iusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturalcs o.jurídicas, qLrc

tenga cualquiera de los irnpedimentos contenidos en los artículos 28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y C--ontratacioncs

.lc Ia Adnrinistración Pública.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando e[ contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sr"rs obligaciones
contractualcs por causa imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la ordcn de compra o imponer el pago de una mLrlla

por cada día de retraso de conformidad al aúículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

En e[ caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará el 12%o en concepto de multa sobre e[ monto.

Cláusul¿r l)écima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o e.jecLrción de [a
Orden de Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por e[ arreglo directo y de acuerdo a lo dispr.rcsto cn los

artÍculos No. I 63 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Dc no llegar a acuerdo alguno,

deberá scr sometida para decisión final a[ proceso de arbitraje, de acuerdo a [o dispuesto en el Titulo Terccro dc la Lcy de

Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. E,l lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y
cuando se realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinnoión
co¡ el almacén. Si se tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista so clc.iará

constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. E,l Flospital podrá dar por extinguida la ordcn de com¡rra y
podrá anularla totalo parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciurrss siBtlicrrtL's:

a) La mora del suministrante en el cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractr.ral: b) El

Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las coucliciotrcs pactadas

en esta ordcn de compra; c) No rinda el suministrante las garaniías dentro del plazo acordado en esta orden de cotttpll ¡ qtrc se le

haya¡'equerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Dócima Tercera: Modillcaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad dc introducir

modificacior-res, estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se f.ormalizar¿i a tr¿rvés de

Resoluci<1n Modificativa que ameritare el caso, queda entendido que el l{ospital se reserva el derecho de r¡odillcar el cilrado

prcsupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá un¿r llesolt-tción

Modiflcativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a parlir de la fecha de su flrlnir y los plazos

contractuales se contarán a partir de su distribución al suministrante.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de [a presente orden de compra. las partes I'los solrlctcrllos ll

disposicioncs de las Leyes Salvadoreñas.

Cliusula l)ócima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y ter.rdrán cf'ecto a partir

de la t'echa de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: El l-lospital Nacional Rosales: Irinal Callc Arce y

Veinticinco Avenida Nofte, San Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, telélono o correo electrónico qrre haya


